
Mañana, XIII aniversario de la 
exaltación al Jalifato de A. I.

fl Mil

A'i

ivíañana se cumplen trece años de la exaltación de S. A. I- 
. jalifa de la Zona, Muley Hassan Bein el Mehdi Ben Ismaja. 

¡nvce añ°s que el joven príncipe viene rigiendo con profunda 
,¿<iuría los destinos de su pueblo.

: El Jalifato de Muley Hassan señala una era de paz y pros- 
M-dad para la Zona que ha evolucionado progresivamente en 

Fmíos l°s órdenes, hasta ver colmadas muchas de sus aspiracio- 
7; evidenciándolo el desarrollo de sus fuentes productoras, 
nn ’ elevación e-n su nivel de vida y una multiplicidad de acti
vidades culturales y docentes que en todo momento fueron alen
tadas por Su Alteza con la colaboración y ayuda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

La política del bien llamado Principe de la Paz en la Zona 
Ai¿ ha .%rd© siempre de éJdrañable amistad entre su pueblo y 
i nuestro. Musulmanes y españoles vjven en estas tierras umi- 

A.s en fraternal abrazo. S A. I., como todos los musulmanes, ama 
gspaña y está totalmente i>Ventificado con la polítáca de nues- 

L Caudillo Franco.
¿stas razones noS mueven, aún más, a demostrar nuestro 

,0nt;miento respetuoso Muley Hassan.
Á esa política a que antes aludíamos, une e.l Príncine sus 

dotes de amabilidad y simpatía personal que trasciende induda
blemente al pueblo. a

En este día. víspera de uno grande y hermoso para todo?, 
expresamos a S. A. I. el Jalifa nuestra respetuosa felicitación, a 

vez que pedimos a Dios Todopoderoso conserve por muchos 
años la vida del augusto principo para prosperidad y grandeza de 
este Marruecos.

J
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CHANG KAI CHEK
ABANDONA EL MANDO MILITAR

TIENTSIN y PEIPING SERAN DEFENDIDAS 
HASTA EL ULTIMO EXTREMO

SE TRATA DE DECLARAR A SHANGHAICIUDADABIERTA
Nankín, 6—Se confirma que 

Chang-£ai-Chek ha abandonado

La cuestión de Palestina 
otra vez aplazada

Loí israelitas rechazan la petición 
Je la ONU, para retirarse Je las 
posiciones ocupaJas en el Líbano

París, 6.—El debate dil Cu.isa
jo de Seguridad sobre palentina, 
que había «üe comenzar hoy, ha 
sdo apl-zrdo,: debido. * <>1
doctor R'-plh Bunch; neü.aaor 
provisional de paleslina, m ha 
recibido aún la información •;oe 
esperaba, sobre la situac-ón en 
Galilea.

Las fuerzas Se Israel -ocupa;.,n 
Galilea en la pasada semana, di
rigiendo a las árabes hacia 1» 
frontera libanesa.

Se informa que el pasado lu
nes rechazaron la petdcion de los 
observadores de. la ONU para 
que se retiraran de las posicio
nes que mantenía^. en territorio 
ilibanés.—EFE.

La ¿loria es pasajera
"La bella Otero", a sus ochenta 
años, victima Je la Jevaluación, 
contempla impasible la subasta Je 

sus bienef
Niza, 6.—En la gala Romana, 

se han subastado varios objetos 
Pertenecientes a la artista es
pañola “La bella Otero», vlcti- 
ma de la devaluación. A sus 89 
aúos, “La bella Otero”, hv pre- 
senciado la venta de todo lo 
Qcc le quedaba, dentro de una 
actitud impasible como si no 
’e importase ya lo que un día 
constituyó su gloria.—EEE.

SIGUC EL AGRIO DEBATE
SOBRE GRECIA
El delegado polaco atacó violenta
mente a Dulle» calificándole de

fatciitu

El representante norteamericano se dominó para 
evitar una reyerta personal

París, 6.—En el Comité Políti
co de la ONU, el delegado pola
co julio Katzsuchy, ataca a los 
Estados Unidos diciendo que no 
son «tan altruisas como preten
den*.

Dijo a continuación que el pre
sidente Truman habia dicho que 
los Estados Unidos no quieren 
territorios ni beneficios ni venta
jas de esta guerra, pero que los 
Estados Unidos tendrán que po
seer bases que son consideradas 
por los peritos militares como 
esenciales para la protección 
norteamericana.

A continuación atacó violenta
mente a John Foster Dulles, de 
quien dijo que participaba en el 
movimiento f a s c i s ta griego, 
que es el grupo político grie
go que trabaja en favor de la 
Monarquía y que está financiado 
por el tesoro norteamericano.— 
Efe.

CULTURA HISPALO LUSITANA

Son toda solemnidad se celebró cn Co mbra la clausura del IV 
c«ntenario del Padre Suárez. A. la br/llante sesión concurr,eron 
®*UPe otras personalidades el Rector de Universidad, los mi- 

stros de Educación Nacional de España y Portugal, el de Asun- 
t0s Exteriores portugués, Dr. Caejro da Ma1*, l°s embajadores 
respect¡vos don Nicolás Franco y Dr. Came/ro pacheco y el di

rector general de propagand a español. Sr. Rocamora

DULLES. NO QUIERE RE
PLICAR A LAS AGRESl 
VAS PALABRAS DEL 
POLACO SUCHY

París, 6.—John Foster Dulles, 
aparentemente no le dió la menor 
importancia a las agresivas pala
bras que le dirigió el delegado 
polaco Katz Suchy, durante la 
reunión del Comité Político de 
la ONU, esta mañana, ocupado 
en examinar la gran cantidad de 
documentos, que tenia delante.

No obstante, al terminar el 
polaco Dulles, con una gran san
gre fría dijo: «No he replicado 
antes a semejantes ataques en 
este Comité, ni pienso replicar 
ahora porque creo que los dele
gados tienen el deber elemental 
de evitar e impedir las re
yertas personales, que perturba
rían 1^ labor del Comité».—Efe.

EL COMITE POLITICO 
RECHAZA LA PROTES
TA POLACA QUE PEDIA 
LA PROYECCION DE 
UNA PELICULA YUGOS
LAVA

París, 6.—El Comité Político 
de las Naciones Unidas, ha recha
zado por 18 votos contra 8 una 
protesta polaca para permitir la 
inmediata proyección de una pe
lícula yugoslava sobre los niños 
griegos residentes en Yugoslavia. 
La propuesta fué- rechazada in
mediatamente después que los 
delegados de las potencias occi- 
dentares advirtieron la posibili
dad de que la película fuese de 
propaganda. Hubo veintiuna abs
tenciones.

El delegado norteamericano, 
Foster Dulles, declaró que en el 
caso de proyectarse tal película, 
los Estados Unidos también po
drían proyectar «La cortina de 
hierro».—Efe-

su control sobre la? opei'ac'.oines 
militares y que ha con.•.adido aj 
general F’i-Tso-Yi, plenos ¡.ocle- 
res en el norte óe Chi,n&, st-gún. 
¡afirman personas beu informa
das—EFE.

Ttentsin defendido
hasta el extremo :

Tieaitsin, 6.—El comandante d'e 
la plaza de Tiente¡n, genera! 
Chen .Ohang CMen, ha declara
do que Peiping y. TieiUs-n Serán 
defendidos hasta e.l úlijhni ex
tremo.

Manifestó también al Conseje 
municipal de la Última población 
que se hará una deptunción en- 
tire los funcionarios del Gobier
no. Se cree que entre ellos hay 
muchos comuiTfistas.—EFE.

Se trata de declarar a 
Shanghai ciudad abierta :

Shanghai, 6.—Se han discutido 
hoy aquí propuestas para que 
Shanghai, la cuarta ciudad del 
mundo, sea declarada ciudad 
abierta o puerto internacional, en 
vista «Sel empuje comunista ha
cia el sur, después de conquista
da Manchuria.

El diario “Shanghai Eveniag 
post”, de propiedad nefrteame- 
rjeana, d[ice que tanto chinos co
mo extranjeros favorecen ed Pro
pósito.

Se encuentran en el puerto «1 
crucero pesado estadounidense 
“St. Paúl And1 Hetlettia» de 
13.600 toneladas, y el destructor 
británico “Cossack”, de i-710.—• 
FJFE.

Requisa de barcos .Ja'a la 
evacuación

Hong-Kong, 6.—Van % ser re
quisados barcos para evacuir á 
¡los súbditos británicos residen 
tes en Shanghai.—EFE.

UNA FANTASIA DE 
»DAIiy JJORKER»
“En Sierra Morena no 
hay guerrilleros. Pnede 
haber bandidos, como 
hace nn siglo, - escribe 

“Diario da Manha”
Lisboa, 6.—En una crónica fe

chada en Ciudad Real y enviada 
por el corresponsal del “Diario 
a’a Manha” e-n España, Guillermo 
de Ayala Monteiro, se alude iró
nicamente a la existencia de gue
rrilleros en Sierra M°reha.

El periodista portugués reba
te una información fantástica de! 
“Daily Worker” relativa a la 
existencia de “ partisanos” eñ al
gunas regiones españolas,

“No hay —dice— ni resisten
tes ni guerrilleros. Ubds desgra
ciados que pretenden huir de la 
(ley del trabajo y buscan una 
existencia aventurera en unas 
montañas de difícil acceso. Hace 
un siglo se les llamaba bandi
dos. perturbaban las poblaciones 
y la tropa se veía en apuros pi
ra cazarlos. Ahora se les llama 
resistentes. El pueblo no altera 
jla ¡normalidad' de su vida y. unas 
parejas de la Guardia Civil li
quidan el incidente. Los llamados 
guerrilleros de Sierra Morena 
volvieron hace mucho tiempo al 
trabajo.”—EFE.

Raimundo Fernández Cuesta, secreta
rio general Je Falange Española 

TraJicíonalista y de las JONS
Ayer tomo posesión, declarando su propósito 
de afianzar aún más la férrea unidad y eficacia 
de la Falange en el mejor servicio de España 

y de Franco
Madi'id, 6.—S. E. e.l Jefe del 

Estado y Jefe Nacional del Mo
vimiento ha firmado un aecreto 
en e.l día de ayer por e.l que nom
bra secretario general de Falan
ge Española Tradlcionalista y oe 
lias JONS, a.l mípistpo de Justi
cia, camarada Raimundo Fernán
dez Cuesta y Mírelo.

Esta tarde, a las cuatro, ha 
tenido lugar el acto de la t°ma 
de posesión.

Éil vicesecretario general, ca
marada Vivar Tellez, dió lectura 
al oécreto de nombramiento. A 
continuación pronunció unas pa

labras el camarada Fernández 
Cuesta, quien dedicó un recuer
do cariñoso al anterior secreta
rio general, camarada Arrese e 
hizo un elogio de la labor rea
lizada por e.l vicesecret«rio> Vi
var Tellez, durante el tiempo que 
ha ejercido las funciones de se
cretario general.

Destacó su firme propósito de 
afianzar aún más la férrea uni
dad y eficacia de la Falange, 
on el mejor servicio de España 
y de Franco.

El acto terminó cantándose el 
“Cara al sol”.—CIFRA.
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APOLO

Desdo las cinoo.

¿MCABIE^TURMER
Juego> luchas, amores y <Ji- 

Bámica acción en esta nueva pe
lícula de Clark Cable, historia 
de un hombre audaz y una mu
jer hermosa en la más románti
ca y al mismo t¡émpo apasionan
te aventura.

Seguidamente:

ÁmÁÁ&M&ÍsCL pÚ&litCXL

*1 mismo musulmán que ayer 
ocupó el banquillo de Jos acu
sados —Benaixa Ben Amar Ceu- 
tí—, volvió ayer a comparecer 
ante el Tribunal de la Sala de 
tía Audiencia de Cádiz, acusado 
de un delito de robo, efectuado 
en ej estanco existente entre los 
muelles “España” y “Cañonero 
Dato”, del que se llevó tabacos, 
perfumes y otros artículos.

El Min sterio fiscal solicitó 
para ej acusado la pena do dos

años, cuatro meses y un dia de 
presidio.

La defensa encomendada al 
Iletrado, señor Muñoz, solicitó 
¡la libre absolución.

Después de practicadas las 
pruebas, ambas partes elevaron 
sus conclusiones a definit vas, 
haciendo la exposición de los 
hechos.

Va causa quedó vjata para sen
tencia.

A.

HOY

V (/(wfuov, r

'•••'PaRDftVÍ
<WGARCIA*TUERO 

SAVAL
JOAQUINPARDAVE

Vida Religiosa

En preparación:
UNA MUJER EN LA PENUM

BRA
y EL TESORO DE SIERRA 

MADRE
Dos grandiosos estrenos.

Cine Astoria
JADU

Hoy, a las 6*30.
Metro Goldwyn Mayer presen

ta a John Weismuller en la gran 
producción:
TARZAN EN NUEVA YORK

Próximamente:
QUIERO A ESTE HOMBRE

■ •• y
SOCHE DE FES ADJURA

üiaiiiMcittse ten «ti

MMliO a FM©

SANTORAL del DIA
7 oe noviembre, Domingo XX.V5

de Pentecostés .(V de Efpifan-a)_
Sapfcos Florencio, obispo y con
fesor; Prosdócimo, Hercuian-.», 
objspos j Amaranto, Melasjpo, 
Antonio, Carina, Jacinto María 
Castañeda, mártires! 3. Antonio 
Baldinucci, S. J. Misa del Do
mingo V oe Epifanía. Rito semi- 
dob.le. Ornamentos verdes 

EL EVANGELIO DE HOY 
En aquel tiempo: pijo Jesús a 

las turbas esta parábola: El rei
no o'e los cáelos es semejante *a 
un hombre que sembró buena 
simiente en su campó, poro a] 
tiempo que dormían ‘ os homares 
vino su enemigo y sembró cizá- 
m en medio del triga, y ge fjé 
Estando ya. e] trigo en hierba y 
apuntando la espiga apareció 
también ja óizafrá. Acudiendo en. 
tonces los criados de! padre- de 
familia le dijeron: Seftflr, ¿no 
sembraste buena simieüta tn tu 
campo? ¿cómo, pues, cieñe ciza
ña. Y él Jes cóntestó: Algún 
enemigo mío ha hecho esto Y 
oyerofn.le Jos criados: ¿Qui3res 
que vayamos a cogerla? No, jes 
respondió; no sea que cogiendo 
la cjzaña arranquéis juntamente 
e.l trigo. Dejad crecer una y 
otro hasta ja siega y en el tiem
po de la siega diré a Jos segado
res: Coged primero la cizaña, 
atadla en gavillas para quemar
la, y recoged el trigo ^ mj m. 
ñero.

MUJERES de acción cató
lica

La Rama de Mujeres de -Acción 
Católica, celebrará el retiro oe 
noviembre actual, el próximo 
martes día 9, en la capilla dej 
colegio de Religiosas Concepciu- 
nistas. por la mañana, a las 
ocho y treinta, la misa de Comu
nión general y los demás actos 
a lás cinco de la tarde. 
SANTORAL para maraña.

8 de noviembre, lunes__Sántos
Severo, Sevérlanó, Garpóforó, 
Victorino, hermanos, Claudio Ni- 
cóstrato, Castorio, Sinforiano, 
Simplicio mártires; -Diosdado’ 
presbítero; Mauro, obispo; Clá- 
ró, ob. Misa de Tóóbs los San
tos. Rito doble mayor. Orna
mentos blancos.
^fr**»** -I- -i -i.

EL PUERTO

w II las 7 J y a lás 1QJ 

¡¡En ULTIMO DU!i¡DESPEDIDA!

JUANITA
REINA

Presenta su magnífico espectáculo

Solera de Erpaña n«° 5
de QUINTERO, LEON y QUIROGA

en Funciones de TARDE Y NOCHE

Mañana El estreno más sensacional <JeJ siglo

HOMBRES DE ACCION CATO
LICA

Hoy celebra ja Rama de lum
bres de Acción Católica, el día 
del retiro espiritual, teniendo 
lugar la misa de Comunión peñe
ra] a las 9 y 15, «n la Smt* 
Iglesia Catedral y loS dem/is ap
tos en la capilla del PaHijo JDp &- 
copal (colegio de Relignsas 
¡Ja calle MÜlán Astray) a 1.ls on
ce horas.

El próximo martes, a las ochó 
de la noche, celebrará esta Roma 
su reunión semanal de estudios 
en su centro social, calle Millán 
Astray, núm. 3, bajo.

íJtMn fyflíusiUiGz,

Director, por oposición, del Plspenaerfo Oficial Antlvenóreo

PIEL, VENEREO Y SIFILIS

DI IflfiBH, 2; PISO SI6UIID0 IHffOi. 7-0-5
CONSULTA DE 3 A 5 Y DE 7 A 9

ÍZV 8n,ciqu&
@s6cil

e
Cirujano del Hospital de la Cruz Roja y 

Clínica de Nuestra Señora del Pilar

CIRUGIA GENERAL
Consulta de 4 a 5

CALiNQ* ESPASOLA 11 TELEFONO A-1-O

Movimiento de barcos el día 
5 de noviembre; •
Entradas 

Vapor noruego “Víngtor” de 
Haifa, tomar petróleo.

Vapor español “Costa Astu- 
r4á*Ja , de Tenerife, con carga 

Velero español “joven Ma-‘ 
nue.l , de Estepona, con car
ga-

Velero español “Agustín Bua- 
oes , no Carache, con carga.
* Vapor español “u.lía” de Bar

celona, tomar carbón.
Vapor español “Castillo *m- 

puu,a , de punto plata, ‘Cón 
carga.

Vapor griego "George d Grat- 
sos , de Niza, tomar petróleo.

Vapor español “A. Lázaro”, 
oe Algeciras, con correo y car
ga.
A^?i0r españo1 “Cáoilia" de 
Motril, con carga.

Vapor español! ' “F.uerteventju- 
ra de Puerto Capaz, con carga 

Velero español “José Anto
jo . ae Algeciras, con carga
Salidas ° *

Velero español “Alcázar Se- 
guer , para Algeciras con car
ga.

Vapor español “A. Lázaro”, 
para Algeciras, con correo y car-ttQ' •*

Vapor español “Amelia de As
pe para Villa ganjurjo, con car
ga m tránsito.

Vapor español “Costa Astu
riana”, para Málaga, en tránsito.

Vapor español “Ulia” para 
DublJh, tomó carbón. ¡

Vapor griego “George p. Orat-■ 
sos”, para Casab.lanca, tomó pe 1 
tróleo.

BBMnDONIÍVY ROBERrj^l LKER

TOM ORAKE • BEVERIY fYlER 
AUOREY TOTTER 

P'íscroR NORMAN TAUROo
1 PROXIMAMENTE:

tthfHér&raj.
PRESENTA A

r CRROL Firnn 
OLIVIAS HAVILISITD

Snbdelegacióa de Ha= 
cienda de Ceuta

Libramientos al cobro a partir 
del próximo día .9:

Señor habilitado del Servicio 
áe Ganadería: señor pagador ¿o 
la Junta de Obras del puerto; 
don Adulfo Sánchez; don César 
Q'e Miguel Zamarreño; don Anto
nio Esorig Garullera; don José 
López Sj.lvarrey y don Francisco 
Bastante de la Torre.

^ KOU„ 
de los bosques

cerCIAUDE RA1NS • BASIL RATHBONE
wwxcMJudüutii y UWam Kúghby

- JOEl VüOMCi
McCREA LMm________________

DIRECCION: ANDRE 0ET0TH

EL
TELON 

OE ACERO
El film mas discutidodd 
siglo. La película que 

todo Ceuta admirará.
(20fli (enfury Fox)

■no nimina
Sin compelencia en calidad y er ¡precio



CEUTA, 7 NOVIEMBRE 1948 PAGINA'

Walter Lippraann, ilustre periodista norteameri= 
cano, viene a España para formarse una opinión 

propia del momento actual
Madrid, 6. — Se encuentra en 

Madrid, el Uustre escritor y pe- 
iriodistfi norteamericano walter 
Lippmann conocido en su país 

.como “el hombre de la mente 
relámpago —CIFRA-

Declaraciones da. L»pp- 
mann a los periodisus 
madrileños : j : * : j J

Madrid, 6.—Dno de nuestros 
redactores se ha entrevistado con 
el; periodista y comentarista nor
teamericano, Walter Lippmann, 
quien manifestó que ha venido a 
España para formarse utta opi
nión propia del momento actual 
do nuestro país.

preguntado sobre el éxito d» 
' Truman • en las elecciones y so
bre s| é.l se había equivocado 
también sobre el resultado de las 
nv^mas. djjn que sí., y que no 
había habido, ningún periodista 
ni político, norteamericano que no

creyera en ej.éxito del candidato
republicano.
“El triunfo de Truman —agre

gó— ha sido una sorpresa no só
lo para los norteamericanos sino 
para el muttdb entero. De mí, pér 
scyialmtntp, he de decir con hon
radez que no era partidario de 
Truman, pero, no obstante, no 
ereo que su triunfo constituya 
nángún desastre. La política ex
terior de mí país no 'cambiará 
por eso".

Al explicar el objeto de su 
vjaje, dijo qup se proponía- visi
tar, además de Madrid’, Roma, 
París, La. Haya, Londres y Bru
selas; que observaría la sátua- 
oión de los deferentes países pa- 
•ra escribir una serle crónicas 
y artículos considerando cual 
-podría ser la política de lóá Es
tados Un.:dos en el futuro ,con 
resoecto a dijchas na&¡one¡s. — 
CIFRA-

MINISTERIOS DE TRA= 
BAJO

Instituto Nacional de 
Previsión

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ENFERMEDAD

Se pone en conocimiento de 
todos los asegurados de Enfer
medad que ha quedado estableci
do el Servicio Médino Nocturno 
de Urgencia de 9 de la noche a 
9 de la mañana, al que deberán 
acudir los asegurados que duran-* 
te estas horas necesiten de los 
Servicios del Seguro, y que se- 
rAn atendidos por los facultativos 
pr. D. JOSE GOMEZ TOLEDO, 
con domicilio en plaza de Abas
tos Vieja núm. 4, en los días'-pa
res (2 4, 9' 8. etc.) y por el 
Dr. D- AMERICO ULECIA CAS
TELLANOS .con domicilio en 
Mártires num. '4, en los días im
pares '(i, 3, 5, 7. etc.)- del pre
sénte mes de noviembre. ^ 

Ceuta, l.° de noviembre de 
194?. \ •

EL inspector medico,
Claudio Romero.

ANUNCIESE EN
EL FARO

ANUNCIOS
BREVES

Compras y ventas
SE VENDE coche nuevo maree 

Standar 8 HP. Razón Garage 
Continental. Ceuta» •

SE VENDE pasa buenas vistas, 
cinco habitaciones, informes 
esta Administración. ,

SE VENDE casa con dos plan
tas. Razón Falange Española, 
87. Tienda.

SE VENDE vacío o sé alquila 
un cha.let en §an Antonio frpn- 
te al pinar, cinco habitaciones, 
cuarto de baño, cocina, cister
na y un terreno para cultivar 

. con jardín. Razón _ Imprenta 
Faro.

SE VENDE foxterr'ér pelo duro. 
Peluquería, escalerilla Plaza 
Vieja.

Alquileres / *
INQUILINOS, en Ja mayoría de
V les casos pagáis rentas eleva

das,aunque sean antiguas. La 
Nueva Ley de Inquilinato os 
ampara a reducirla- Pedid de
talles: Manuel* S-Ftdalgo A 
Cahañaquinta. AUer (Oviedo).

Trsspaso
SE TRASPASA un despacho de 

frutería. Razón esta Adminie- 
. tración.

Enseñanzas
MECANOGRAFIA "él tacto. Aca

demia técnica El Pilar de 
Jadü.

.Varios
FAJAS IWadame X (Representa, 

dón) Sargento Mena, 7. 1-** 
Iqda. Aviso: So rooiben nue
vos modelos ¡encárguelos hoj 
mismo! Su faja quedará nue
va confiándonos su arreglo.

SE NECESITA criada y lavan
dera, buen sueldo. Sargento 
Coriat, 4-1.° izquierda.

AYUNTAMIENTO DE CEUTA
fíEGOCIfíDO DE fíBflSTECimiEmQS

¡¡Da empezado la guerra!!
En estos difíciles momentos en que todos los 
países se encuentran bajo el dominio de los 

1 más grandes apuros económicos, la

Casa CHANRfll
José Antonio núm. 9 —CEUTA

Ha empezado la guerra contra 
el alza de precios

¡¡NO LO DUDEN!!
Esta casa a costa de sus intereses ha puesto 
a disposición del público en su establecimien
to las mayores ofertas de toda clases de artí- 

" \. cuios a precios inconcebibles

Colecciones da cupones de ra
cionalmente correspondientes al 
2.* semestre de 1948.

Racionamiento semanal contra 
el cor^e de cupones corresponr 
dientes a la 46.* semaña.

A partir de.l día 8 aj 14 de no
viembre inclusive, podrán ad
quirirse en todo9 Jos Estableci
mientos. los artículos que a con
tinuación se relacionan, contra 
el corte de cupones y precios 
que se especifican.-.
Cartillas de Adaltos de Europeos 

y Musulmanes
Confsra el corte del cupón de 

“Pan”;
UNA RACION DE PAN inte

gral, de 250 gramos, a Q’90 pe-: 
setas ració'1, Q UNA RACION DE¡ 
PAN BLANCO, de 250 gramos, 
a 1’60 pesetas ración. (En la 
panadería se cortará, este cupón 
diario).

Contra el corte dél cupón de
HAceite":

UN CUARTO DE. LITRO DB 
ACEITE, a razón de 2’20 pe
setas ración.

Cenara el porte del cupón de 
“Azúcar1*:

CIENTO VBTNTÍCYNGO GRA
MOS DE AZUCAR, a razón de 
0’95 pesetas ración. .

'Conéra ej corte del cupón “Le
gumbres y Arroz”:

DOSCIENTOS CINCUENTA 
ORAMOS DE ALUBIAS, & razón 
dé 1*75 pesetas ración.

CIENTO VEINTICINCO GRA
MOS DE ARROZ, a razón de 
G’55 pesetas ración.

Contra el corte del cupón de 
‘‘Cafó o chocolate":
■ CIEN GRAMOS DE CAFE, a- 
razpn óe 2'30 ptas. ración.

Contra e.l corte del cupón nú
mero 108 de ‘‘Varios”: /

TRESCIENTOS GRAMOS DE 
BACALAO, a razófi de 3’60 pe^ 
seta» raejón.

Doctor CANO TORRES
ESPECIALISTA EM PIEL SIFILIS Y VENEREO

Diatermia (onda corta) y lámpara de cuarzo.
CONSULTA DE 4 A 8

Falange Española 63. Teléfono 547
Laboratorio do análisis

GENERAL VAGUE, 5 V TELEFONO 736

Cartillas Infantiles de Europeos 
*¡ y Musulmanes

CcrfaL el corte del cupón de 
•“Pan o Harina de trigo”:

UNÁ RACION DE PAN inte
gral. de 250 gramos, a 0’90 pe
setas ratíió.ó, b UNA RACION DE- 
PAN BLANCO, de 250 gramos, 
a 1'60 pesetas ración; (En la 
panadería se cortará éste cupón 
diaria).

Ccnf.ra el corte del cupón de 
“C.rnsa n Aceite":

UN CUARTO DE LITRO DE 
ACEITE, a razón de 2'20 pe
setas ración.

Ceñirá el corte del cupón de 
“Azúcar”:

CIENTO VEINTICINCO GRA
MOS DE AZUCAR.' a razón de 
0”95 pesetas. ración-

Cohóra el corte del cupón de 
“Arroz o Harina de Arroz";

DOSCIENTOS' CWQUENTA 
GRAMOS DE ALUBIAS, a razón 
de t’75 pegatas ración.

CIENTO VEINTICINCO GRA
MOS DE ARROZ, a razón de 
Q’55 pescas raclpP-

Contra el corte del cupón de 
“Leche cbndensadá”:

CIEN GRAMOS DÉ CAFE, a 
razón aé 2’30 ptá|. ración.

Cpetra ej córte del cupón nu
meró 87 be “Varios”:

TRESCIENTOS GRAMOS DE 
BAOALAO, a razóp de 3’6ü pe
se tas raolón.

El racionamiento de azúcar se 
facilitará tan soló a las camillas 
Infantiles inscritas en los esta
fa ler i mié ntos para ello.

El azúcar industrial, será de 
venta libre, al precio máximo de 
12 ptas. é) kilo.
Cartilla^ prév alónales y tran

seúntes
Conftra el corte de los cupones 

señalados en este aviso, se faci
litará el racionamiento que , se 
ecipeóiflca, el que será tan .solo 
suministrado, por ej almacenista 
qiip se desee. *.

Ceulo 6 de Noviembre de 1.948 
EL PRESIDENTE, 
Efígen/o Jiménez.

ENLACE MATRIMONIAL
En Ja iglesia parroquial de 

Sa^ta María de los Remedios, 
tuvo lugar ayer por Ja mañana,
el enlace matrimonial de la bella -------  -----
señorita Africa Pastor palma, al regimiento de Artillería nü 
con nuestrq estimado amigo, el;mero 49.

rrlente de Regulares, don Eloy 
Renédo Díaz.

Muchas felicidades' a la nueva 
pareja, la quá partió da el vapor 
correo para la península en viaje 
de luna de nupl.

SALUDO
Hemos tenido el gusto de salu

dar a nuestro estimado amigo y 
paisano,' don Diego Rosado Ló
pez, que viene a ésta destinado

BieR venido.brigada de.l Grupo de Regulares 
£& Ceuta número 3, doh Rafael 
García CPbo,

Bendijo ja unión el' reverendo 
señor cura párroco, don Francis
co Muñoz dé Arenillas y Múra
les y actuaron de padrinos en ja
ceremonia, don Antonio Mesa *ÜJ lunes, a las o'óv &,n ei yau- 
Berrrocal y doña Antonia García tuarjo de Muestra Señora la Vír- 
Cobo. ¡ gen de Africa, se celebrará una

„„ .. i.,. . , . misa que la colonia tarifeña de.rlrmarop testificando el - acto', eS(a plaza dedica como tbdbs 
e.1 depositario munipipa], don - - ' - -- - •cop iP^ltari° „biun;pipai, don ¡Íqs añps en honor de su patmna 
Rafael Orozco García, y el te- j ia Vírgcn d« j» Luz.

ÜÍS3 en lionor de nuestra Señora de la Luz
i

El lunes, a las 8*30, en el San-

EL NISO

Joié Lüit
López Riera

II

Cerámica de !os 
Castü!e;os

- rtepreaenéaclón de Ceuta 
Ladrillos huecos Y macxzoe 

Servicio directo a pie 
de obra 

DEPOSITO
Calvo Sotelo 0.° 20 TI. *03

Ha 8Ub¿dp ej cielo a Jes 13 meses de edad ', '
¿ ^ Q- S. G. G. v
Sus desconsolados: padres, don Jpsé Luis López (ofi- 

ps my hab4 t-adq del Juagado Municipal) y deña Purificación ^ 
t.s- Riéraj abuelos, don José-ft/era (cap-tán de Corbeta) y'do-^ J 

? ña Josefina Molina; tíos, doña Angelina y don José Riera 
y doña Man*» López (ausentes); tía poRtiea, doña Beatriz f' i 

I Horro Caúsente); primos y demás parientes y afectos 
fe | Al participar a sus amislaóes tan sensible pérdida les E., í 
Ss? ruegan so sirvan asistir a já cundiiroión ¿al cadáver que i»; ■ 
^ tendrá lugar en d día m? hoy, a las ,13 horas, desdo • la 
Mh «««a mortuoria hasta el sitf" de ofislunibre, por lo que les ^ 
^ «nielarán agrade«ñdos. .. , ■ ,

Vivía: ¿alvo Sotelo, número 86.'

« PBIMeR ANIVERSARIO

i Ooña Kosa Martmezde Bazurco
Que falleció e.l día 9 d« noviembre de 1947, después |2e'! 
haber r^oibido los Saljtcis jjacramento's y la bendición' Q’é

,

# O. R. P. ..
Sus desconsolados: esposo,|). Qregorip Bazurco Iturr/no; hi-¡ 
jos, M®Pcel*no» GrogbPi0, Francisco y Pepita; hijos políti
cos, doña Herminia Calle y doña María de los An9eles Mar- 
tínez; hermanos, doña Rita, doña Carmen, don José, don 

! Manuel, doña Consuelo y don Adolfo (ausentes) y doña 
Florentina; hermanos polítioos, metos, sobr/nos y demás 
parientes y afectos >

RUEGAN a sus amistades asistan al funeral qu& apli
cado por el eterpQ doscanso de su alma,tendrá lugar el 

• próxtlmo martes, día 9, ajas 8’30 horas, en lá iglesia óé.' 
Nuestra Señora do Africa, favor que lea' agradecerán..

—



CEUTA, 24 OCTUBRE 1948
SAGENA CUATRO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se dan nor= 
mas*para la celebración de elecciones municipales

Artícnl0 dieeiscís—-Serán proclamados can- Presidente v Adjuntos en cada una a 

, Pr°Puesta p/ quienes'Mtén^ácultJdos®^; dos^L^Q^eraífícuTo
ello, en e! tiempo que medie desde la conV forma^^ailista S^

Autorizado el Gobierno por la Ley de R¿Wc 
men LocaKde diecisiete de julio de mil nove- 
cientos cuarenta y cinco, para desarrollar las 
Bases octava y novena, con independencia del 
texto articulado de dicha Ley, se estima llega
do el momento de hacer uso.de tal autorización 
para dictar las normas conforme a las cuales 
habran de ser elegidos, por el libre sufragio 
de sus convecinos, los Concejales que,, osten 
tando legítimamente la representación de los 
grupos de Cabezas de Familia, Organismos 
sindicales y Entidades económicas, culturales 
o profesionales, han de constituir, conforme a 
las nuevas directrices legales, eficaces órganos 
de gestiones para conseguir los fines econó
mico-administrativos asignados a los Ayunta 
mientos.

En su virtud a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Conse- 
jo^e ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. Las elepcionés que se 

celebren para designar a la totalidad de los 
Concejales que han d^ integrar los Ayunta
mientos que se constituyan coóforma a ja Base 
octava de la Ley de Régimen Local de dieci
siete de .julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se ajustarán a las prescripciones del pre
sente Decretó.

SECCION PRIMERA 
De las elecciones en general '

Articnlo segundo —Los Concejales de ca
da Ayuntamiento serán designados por terce- 
ras partes, en la siguiente forma:

Uno. Por elección de los vecinos Cabezas de 
Familia. . . \

Dos. Por elección de los Organismos sindi
cales radicantes en él término municipal.

Tres. Por elección que harán los Concejales 
representantes de los dos grupos anteriores 
entre ^vecinos miembros de Entidades econó
micas, culturales o profesionales, radicantes en 
término municipal, ó si estas no existiesen, en
tre vecinos de reconocido prestigio en la loca
lidad.

Articulo tercero.—Las elecciones rounieí-

particulares; referidas a cada uno de los gru
pos representativos que seguidamente*se ex
presan: . , •

Para ser elegible /■ en calidad de represen
tantes de la Institución familiar se requiere 
inexcusablemente la condición de Cabeza de 
familia.

Para serlo como representante de la Orga
nización sindical, es requisito imprescindible 
hallarse afiliado a la misma mediante adscrip. 
cion directa a alguna Entidad domiciliada en 
el termino municipal.

^>®ra.serl° en concepto de representante de 
las Entidades económicas, culturales o profe
sionales radicantes en el término, es condicipn 
necesaria pertenecer como miembro a cual
quiera de ella; y cuando, por no existir niuguna 
en el territorio del Municipio, hubiera de dere- 
nrse la representación de este grupo a vecinos 
no calificados corpórativamente, bastará que 
estos gocén de prestigio en la localidad.

Articulo octavo.---Están incapacitados pa
ra el ejercicio del cargo de Concejal.

Uno. Los que se encuentren comprendido^ 
en alguno de ios casos que enumera el articulo 
sexto de este Decreto.

Dos, Los funcionarios en activo de la - res- 
pectiva Entidad local y los empleados de" ser
vicios por ella municipalizado.

Tres. Los que estén interesados en contratos 
o suministros con cargo a fondos públicos den
tro del término municipal.

Cuatro. Los que Rengan entablada contien
da judicial o administrativa con el Ayunta
miento o con Establecimientos dependientes 
del mismo, y los Abogados y Procuradores 
que los diríjan o representen en el litigio.

Cinco. Los industrialeb, socios colectivos, 
gerentes, directores, consejeros o empleados 
de sociedades o empresas que produzcan o su
ministren artículos munícipalízados o presten 
servicios análogos a Ijs Municipios, y los que 
desempeñen cargos semejante# en Empresas 
concesionarias deservicios municipales.

Artículo noveno.—El cargo de Concejal 
es obligatorio y gratuito. '

exéuáársé de desémpe- 
írlo los i, ¿SD. JfclLfc.iiS-'Hitó

, , X v ? ~■.•'■•i,*.v. cícusar&c íic aesempe-
pal$s. serán convocadas por Decreto y tendrán i «arlo los máyprerdé seiéntfe V Iittco*SmíjS,' lóS 
lugar dentro de los sesenta días siguientes a impedíó^'fíáic^ihébM ía¿ mujéte^TóS' firtielb^ 
Jrpub^on del husmo en el BOLETÍN OFI- narios de iás carreras judicial o fiscal, los mili'
LIAL UBL EolAUO; debiendo mediar por lo I tares y los eclesiásticos. *
menos treinta entre la fecha de la convocato- SECCION SEGUNDA
na y la que se fije para comienzo de las vota-1 pe la elección del tercio de la representa

ción familiar.cíone§, que se verificarán en tres domingos 
consecutivos a fin de elegir los treá grupos de 
Concejales a que se refiere el artículo anterio'- 
y por el mismo orden en que aparecen enume
rados. ,

Articulo cuarto.—Son electores;
Uno. Para la designación del^tercio de Tre- 

presentación familiar todos los españoles, ve 
cinos del respectivo Municipio y mayores de 
veintiún años, o menores emancipados que ha
yan cumplido los dieciocho, varones o mujeres, 
inscritos en el Censo electoral de Cabezas de 
familia.

Dos. Parada designación del tercio de re
presentación sindical, los españoles de uno u 
otro sexo, vecinos y mayores de veintiún años, 
o de dieciocho en caso de estar emancipados, 
que se hallen afiliados a la Organización sin

Artículo diez. —La elección del tercio de 
Concejales de representación familiar se veri
ficará mediante la emisión de sufragio igual, 
directo y secreto, por los vecinos; inscritos en 
el Censo electoral de Cabezas de Familia for
mado por la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística en cumplimiento del 
Decreto de Iip Presidencia del Gobierno de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con las variaciones consi
guientes a las altas y bajas acaecidas hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientas 
cuarenta y siete.

Artículo once.—Para dicha elección cada 
termino municipal constituirá un solo distrito 
electoral, con la división en secciones que sir
vió de jase para la confeccióh del documento

dical, mediante adscripción directa a alguna de censal a que se alude en el artículo precedéñü 
sus Entidades radicantes en el termino muni- Artículo doce.—En término de cinco días, 
cipal y que hubieren sido nombrados Compro- a partir de la publicación de! Decreto de con-
misarios al efecto............. vocatoria celebrarán sesión las juntas munici-

1 res. “ara la designación del tercio repre- pales del Censo electoral con el'fin de desig- 
sentativo de Entidades económicas culturales I nar los locales donde hayan de instalarse los 
rÍ>r0feS,0na*eS’ *°S vec‘nos clue ostente la cua- Colegios electorales, debiendo insertarse den- 
lidad de Concejales electos por los dos grupos tro de Ips diez siguientes la relación de los 
*ntA ri«rei' • -r I dosignados en el «Bojetin Oficial de la Provin-

ArtlCUlo quinto. — Todo elector tiene el i cia» y darse a conocer por los Alcaldes a^ ve 
derecho y la obligación de votar, pudiendo ex- I cindario, con reiteración y utilizando — 
cijsarse únicamente de hacerlo los mayores de " * ' ’ ‘ ‘ '
setenta años, los impedidos físicamente, los 
clérigos y religiosos, los Jueces de primera ins
tancia, municipales y comarcales en sus respec
tivas demarcaciones jurisdicionales y Notarios 
en el territorio del Colegio a que 'pertenezcan.

los me- 
eficaces dedios divulgadores más rápidos 

que dispongan. '
Artículo trece. — Designados los lócale de 

referencia los Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo electoral harán exponer al 

'‘"'ñ <* w-- p»« iciic.-.eou. i público, en las puertas de los mismos fas listas
Articulo sexto.—No puéden ser electores: I de electores correspondientes a cada sección. 
Uno. Los comprendidos en cualquiera de los I las que permanecerán expuestas hasta que la 

casos que enumera el artículo tercero de la I elección se haya verificado.
Ley electoral de ocho de agosto de mil nove-1 Artículo catorce.—Sólo podrá ser elegido 
cientos siete. • ' válidamente; Concejal quien previamente haya

Uos. Los vecinos Cabezas de ramilla que I sido proclamado candidato y aparezca incluido 
hayan perdido la patria potesta'd, por decisión I con tal carácter en la lista que d%be formar la 
de Autoridad competente. , I Junta Municipal del Censo conforme a lo d¡t-

Ires, Las personas exceptuadas en el apar- puesto en el articulo diecinueve de este Decre
tado B) del articulo segundo del Reglamento to.
sobre organización y funcionamiento de los I Serán nulos y no podrán computarse a nin- 
Ayuntamientos, de diez de julio de mil nove- gún efecto los votos emitidos a favor de quién 
cientos veinticuatro. - no figure en la citada lista.

Articulo scptiino.-So« elegibles para el Articulo quince.-Cada elector podrá vo- 
cargo de Concejal todos los españoles varones tar, consignándolo al efecto en la correspon-
o mujeres, vecinos del respectivo Municipio 
mayores de yeintitrés años, que sepan leer y 
escribir, y en quienes concurran a más de es
tas condiciones generales de elegibilidad, Iás

diente papeleta, tantos nombres de la lista de 
candidatos proclamados cuantos sean los Con- 
cejalcs'que hayan de elegirse por el respectivo 
distrito

. 1. ------- -------- -.wouv, .a V.UIIVO-

Ca »as elecciones hasta qúince días an
tes del señalado para su celebración y reúnan 
alguno de los requisitos siguientes:
Uno. listar desempeñapdo o haber de

sempeñado el cargo de Concejal en el 
propíQ Ayuntamiento durante -un año 
como mínimo.

Dos. Ser propuestos por dos Procu
radores o ex-Procuradores en Cortes, 
representantes de las Corporaciones 
locales de la provincia; por tres Dipu
tados o Ax-Diputados provinciales; o 
por cuatro Concejales o ex-Concejales 
del mismo Ayuntamiento.

Tres. Ser propuesto por vecinos Ca
bezas de Familia, incluidos en el Cen
so electoral del respectivo distrito, en 
numero no inferior a la vigésima parte 
del total de electores.

Artículo diecisiete.—Cuando se den 
las circunstancias primera o segunda 
del artículo anterior, deberá acompa
ñarse a las instancias o propuestas la 
documentación que acredite de modo 
fehacjeqle la concurrencia en los can- 
didatos o en sus proponentes de las 
cualidades que sirven de título a la pro
clamación.

Los q^e, invocando la condición ter
cera del mismo artículo, aspiren a ser 
proclamados mediantes propuesta di
recta de los eléctores, habrán de justi
ficar ésta por escrito, presentando al 
efecto pon su solicitud el documento o 
Ips documentos en que consten,-, nota- 
nalmente autentificadas, las firmas de 
los componentes en númei-o no inferior 
al legal establecido. •

En todo caso, a la petición.dirigida 
por cada candidato a la Junta munici
pal del Censo electora!, acompañará 
declaración jurada en la que manifies
te aceptar la candidatura y no hallarse 
incurso en ninguno $e los supuestos 
que enumeran los artículos sexto y oc
tavo del presente Decreto.

Artículo dieciocho.— La proclama
ción de candidatos se verificará por la 
Junta nftmicipal del Censo electoral eñ 
sesión pública celebrada el domingo 
anterior al señalado para la elección, 
a las diez de la mañana, previo exá- 
men y cqmprobación de los documen
tos presentados áí éfeetó y -además de 
da cualidad de eleetqíes de los propo
nentes, caso de ser inyocada la condi
ción tercera del artículo dieciséis.

La Junta municipal del Censo electo
ral expedirá y entregará a los candida
tos proclamados sendas certificaciones 
acreditativas de su carácter de tales. 
Artículos diecinueve.—En el siguiente 

día al eñ que tenga lugar la proclama- 
cjón de candidatos, la Junta municipal 
del Censo electoral confeccionará una 
lista inclusiva de todos ellos relaciona- 
<^0SiP-<jr or<^en alfabético de primeros 
apellidos, que permanecerá expuesta al 
publico en el tablón de edictos hasta la 
fecha señalada para la elección. * 

Artículo veirite.-Los candidatos pro
clamados tendrán derecho a presenciar 
todas las operaciones electorales, por 
si o mediante apoderados, a nombrar 
un Interventor y un suplente por cada 
sección, y a formular las reclamaciones 
y deducir los recursos que estimerLcon- 
venientes.
. Artículo veintiuno. — La proclama

ción de candidatos equivale a-su elec
ción como Concejales en los distritos 
donde el número de aquellos no sea su
perior al de éstos.

Artículo veintidós.—En cada sección 
electoral habrá una Mesa encargada de 
presidirla votación, conservar el or
den y velar por la pureza del 'Sufragio, 
que estará integrada por un Presidente, 
dos adjuntos y los Interventores que 
pueden nombrar los candidatos procla
mados, conforme al artículo veinte 

Artículo veintitrés.—El Presidente y 
los Adjuntos deberán tener la cualidad 
de electores en la Sección en que ac
túen, saber leer y escribir, y reunir 
ademas algunas de las condiciones si
guientes:

A) Poseer título académico o profe
sional. K

B) Ser beneficiario del régimen de 
Protección a Familias Numerosas.

C) Estar afincado en el Municipio 
de que se trata.0 ejercer en su término 
actividades de carácter agrícola, indus
trial o mercantiva sea como empre
sario, técnico u obrero.

Artículo veinticuatro.—Dentro de los 
quinces días siguientes a la publicación 
del Decreto de convocatoria, Ibs Alcal
des de toda Espaqa propondrán a las 
Juntas municipales del Censo respecti
vas los electores que juzguen más idó
neos, prn-a desempeñar los cargos de

bres de electores calificados, por*,rigii. 
roso orden alfabético y con numera- " 
pión correlativa. . .
'•Artículo veinticinco.— Recibidas las 

propuestaSj las Juntas municipales de*l 
Censo las examinarán con objeto de 
excluir de lás listas a quienes no reu-: 
nan la cualidad de electores en las res
pectivas Secciones. *

En efecto de alguna de las ’ propues-'. 
tas, las Juntas las suplirán seleccionan-^ 
do cgn libertad de criterio seis electo, 
res de la Sección de que se trate por ca
da uno de los grupos A), B) y C) del ar
tículo veintitrés, y formando con ellas 
lista» supletorias. '

Si por virtud de lás exclusiones e a 
causa de insuficiencia de las propues
tas, el número de electores incluidos 
en cada lista no llegare a seis, las Jun- ■>

por igual procedí-tas lo completarán 
miento.

. Artículo veintiséis.- Dentro,,de los 
cinco días siguientes al que haya ex
pirado el término de revisión de las 
propuestas, las Juntas municipales del 
Censo celebrarán sesión pública para 
proceder a la designación de los Presi
dentes, Adjuntos y respectivos suplen
tes de las Mesas electorales. -

A tal fin, dichas Juntas sortearán en
tre las tres listas a que alude el- artícu- ' 
lo veintitrés, para determinar de cual 
de ellas ha de insacularse el Presiden
te de la Mesa en cada sección, cargo 
que recaerá en el elector perteneciente 
a la lista favorecida que resulte tam- ' 
bien designado por sorteo entre los 
seis que la integran. El que le siga en 
orden numérico en la propia lista, que
dara automáticamente designado su-'' 
píente. •

De igual forma se llevarán a cabo los 
nombramientos de Adjuntos y suplen
tes entre los electores comprendidos en 
las otras dos listas.

Artículo veintisiete.-Al Presidente 
y Adjuntos les sustituirán los suplentes 
respectivos y, caso de faltar éstos, se 
efectuarán nuevas designaciones para 
cubrir las vacantes en la forma antes 
expresada. ^

Artículo veintiocho.-Hechas las de- */-
signaciones, áe publicarán acto seguí- , / 
do en el tablón de edictos coraunicán* > 
dose además mediante oficio a los Pre
sidentes, Adjuntos y suplentes nom
brados para los que será obligatoria la 
aceptación, salvo si alegaren excusa 
justificadas, cuva apreciación quedará 
al buen juicio de las Juntas municipa
les del Censo, l$s que, caso de estudiar 
aquellas, procederán a nombrar los . 
sustitutos por el método establecido.

En todo caso las mesas han de estar . 
definitivamente nombradas ocho días 
antes del señalado para la ^lección.

Articulo veintinueve.—La Mesa, com
puesta del Presidente y do§ Adjuntos, ' ,
se constituirá a ías ocho de la mañana 
ael día fijado para la votación en el lo
cal* en que ésta haya de celebrarse, y 
desde la indicada hora hasta las nueve 1 
examinará y declarara suficientes, en ^ 
su caso, las credenciales que los Inter
ventores presenten admitiendo a éstos 
si procede al ejercicio del cargo.

Artículo treinta.—La votación se ve
rificará simultáneamente en todas las 
Secciones, el día señalado, dando co
mienzo a las nueve en punto de la ma
ñana y continuando- sin interrupción 
hasta las cinco de la tarde.

Articulo treinta y uno.— El procedi
miento electoral se regulará por las dis- ^ 
posiciones contenidas en el Título sex
to de la Ley de ocho de agosto de mil 
novecientos siete, en cuayto hace refe- • 
rencia a la elección de Concejales y no 
resultan modificadas por las del pre- ' 
sente Decreto. ,

Artículo treinta y dos.— Eí jueves si- 1 ; ! •
guíente a la Elección, la Junta munici
pal del Censo electoral llevará a cabo,’ 
en sesión pública que dará comienzo a. 
las diez de la mañana y se prolongará 
sin interrupción todo el tiempo qúe sea 
necesario, el escrutinio gernlral en el ‘ 
que quedarán refundidos los parciales 
de las distintas Secciones y por resulta
do del cual se hará la proclamación de
Concejales electos por eUercio de Ca^ 
bezas de Familia a favor de candidatos . 
que aparézcan con mayor número de 
votos de los escrótados y computados v 
en todo el distrito, hasta completar el 
numero de elegibles.

Si hubiera empate, éste se resolverá 
en favor del candidato de mayoridad.: •_

De todas las incidencias de la sesión " ,
se extenderá la aportuna acta circun.*-- . : 
taneiada, haciéndose constar en ella
número de sufragios que respectiva
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ente, hubieren obtenido los candida- 
os el que tanilHén se hará público se- 
^¿jamehte en el tablón de edictos.

cada candidato proclamado Conce- 
•aj se le entregará credencial acreditati
va de la elección recaída en su'favor.
. , SECCION tERCERA
pe la elección del tercio de represen- 

acióa sindical. x
Artículo treinta y trés.— La elección 

del tercio de Concejales de representa
ción Sindical, se verificará por los Com
promisarios que a su vez elijan los vo
cales de das Juntas sindicales de las dis- 
dintas Entidades que radiquen en el tér
mino municipal.

Artículo treinta y cuatro. — El núme
ro de Compromisarios'sindicales será 

’ iffual al décuplo deL de Concejales que 
deban elegirse por su grupo en el res
pectivo Municipio. , , .
^ Ñ0 obstante, cuando el numero de 
Vocales de las juntas a qúe se refiere el 
artículo-anterior no exceda del de los 
Compromisarios que hayan de.elegirse, 
se concederá a todos ellos dicho carác
ter, Recusándose la elección de estos 
últimos. ‘ ,

Articulo treinta y cinco.— Las Dele- 
craciohes sindicales locales con vista 
dfel número de compromisarios que ha
yan de elegirse en el respectivo Muni
cipio, efectuarán la distribucción del 
mismo entre las diversas Entidades ra
dicantes en el termino municipal, seña- 
lándo los^que hayan de ser designados 

«.por cada una, atendida su importancia 
v cantidad desafinados.
' Siempre que sea posible la. designa
ción de Compromisarios sindicales se 
llevará a cabo en forma que el número 
total de éstos se distñbuya equitativa
mente entre lás distintas categorías 
profesionales y unidades económicas.

Artículo treinta y seis.— Los Com
promisarios sindicales serán designa
dos por el procedimiento de elección 
de segíindo grado previsto en el Decre
to de diecisiete de julio de mil nove- 
cientoá cuarenta y tres sobre provisión 
de Jerarquías en las Unidades sindica
les y Reglamento para su aplicación de 
veintidós de márzo de mil novecientos 
cuarenta y siete. ' . . '

La elección de los Compromisarios 
sindicales deberá efectuarse el miérco
les siguiente al domingo señalado pa-

tualmente se produzca; acta que habrán 
de suscribir los componentes de la Me
sa y todos los Compromisarios.

Seguidamente se publicará en el ta
blón de edictos la relación de los Con
cejales electos en representación de los 
Organismos sindicales, con expresión 
de los votos que cada uno hubiere ob
tenido y entregándose a todos ellos 
sendas credenciales, justificativas de su 
.nombramiento.

SECCION CUARTA
De la eleccióu del tercio represen

tativo de Entidades económicas, cultu
rales o profesiones.'

Artículo cuarenta y uno.— La elec
ción del tercio representativo de Enti
dades económicas, culturales o profe
sionales, no integradas en la Organiza
ción sindical, se efectuará conjunta
mente por los Concejales que con ante
rioridad hubieren sido elegidos y pro
clamados en representación de los 
otros dos grupos; y habrá de recaer en 
candidato que figure en lista propuesta 
por el Gobernador civil de la provincia, 
comprensiva de un múmero triple, al 
menos del de Concejales que hayan de 
elegirse.

Artículo cuarenta y ----- —
eféctos de este Decreto se consideran:

Entidades económicas, a las personas 
jurídicas constituidas para el fomento 
de la riqueza pública o la defensa de 
intereses materiales de orden general, 
excluyéndose expresamente a las Com
pañías mercantiles y Sociedades civiles 
dedicadas privativamente al lucro.

■Entidades culturales, a las personas 
jurídicas que tienen como fines promo
ver, sin propósito lucrativo, la educa* 
ción nacional, o suscitar la difusión del 
saber en sus manifestaciones científica 
literaria o artística, con exclusión de 
las Sociedades recreativas y de depor
tes.

Entidades profesionales, a las Asocia
ciones nacidas para estímulo y defensa 
de los intereses morales y materiales 
de determinados grupos de facultati
vos técnicos auxiliares o agentes, que 
desarrollan una roisnla actividad, para 
cuyo qjercicio.se exige nombramiento 
o título oficial.

Artículo cuarenta y tres.—En todo 
los Gobiernos Civiles se abrirá un re-

la de Concejales, y la de que los dos es
crutadores que han de asociarse a la 
Mesa serán el'Concejal de representa
ción familiar más joven y el de mayor 
edad de los pertenecientes al grupo sin
dical. . .

SECCION QUINTA 
De los recursos _

Articulo cuarenta y siete.—Todo es
pañol que se halle en el pleno, de sus 
derechos civiles y políticos y tengan la 
cualidad de elector en un Municipio, 
podrá impugnar la validez de la elec. 
ción y subsiguiente proclamación de 
Concejales celebrada en el mismo, cual
quiera que sea la representación que 
aquellos ostenten, interponiendo al 
efecto, en término de cinco días,, conta
dos desde él siguiente al en que haya te 
nido lugar la proclamación d£l grupo 
de Concejales a que afecte, y ante la 
Audiencia Provincial respectiva, recur
so dé nulidad, que habrá de fundarse 
envicio grave de procedimiento que 
pueda alterar el resultado de la elec- 
cióp, o en carecer los Concejales pro
clamados de las condiciones que enu
mera el artículo cuarto o hallarse in- 
cursd en algunos de los casos citados 

dos.— Para losj en el articulo octavo.
^ El recurso deberá ser resuelto en el 
plazo de treinta días hábiles a contar 
desde su interposición.

. SECCION SEXTA
de los nuevos

tes siguiente m uuuüukw ^ aistro especial de las Entidades econó-
ra la de los Concejales de representa- ^cas culturales y profesionales, aludi- 
ción familiar y, en el día inmediato, las ¿1^ en el artíCulo precedente.Delegaciones sindicales locales remití- —• • —
rán a la Junta municipal del Censo co
rrespondiente, en ejemplar triplicado, 
dos certificaciones: una expresiva del______ expresiva
noraí?re, apellidos y domicilio .de los 
Compromisarios designados, y otra, 
con iguales datos de los candidatos a 
Concejales por la representación sindi
cal que hubieren sido proclamados por 
la Junta local de elecciones sindicales 
• Artículo treinta y siete.— El Presi
dente de la Junta municipal del Censo 
electoral, en el mismo día en que reci- 

Nba las certificaciones a que alude el ar
ticulo anterior, citará mediante oficio a 
los Compromisarios^ nombrados para 
que el domingo siguiente, a las diez de 
Ja mañana, concurran a celebrar sesión 
oajo su presidencia y actuando como 
Secretario el que lo Sea de la Junta, con 
objeto de proceder a la elección de 
Concejales de representación sindical.

Comprobadas las credenciales y acre
ditada, caso necesario, la personalidad, 
de los comparecientes, se verificará la 
elección, constituyéndose en Mesa elec
toral la propia Junta municipal dél Cen
so, asistida dé dos escrutadores, - cuyos 
nombramientos recaerán en los Com
promisarios de mayor edad y más jo- 
ven'de los que asistan.

Artículo treinta y ocho.—Cada Com
promisario podrá votar, por papeleta y

__. precedente 
Dichas entidades deberán solicitar 

su inscripción en el Registro dentro del 
término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación, del 
Decreto de convocatoria, sin necesidad 
de acreditar otro requisito que el dé 
llevar como mínimo un año de existen
cia legal. . ,

Los Gobernadores estarán facultados 
ara promqver de oficio la inscripción 

-e repetidas Entidades,, reclamándoles 
al efecto la documentacidn que estime 
precisa.' _

Artículo cuarenta y cuatro. — Para 
que la lista de candidatos quede forma
da exclusivamente con miembrtis de 
dichas Entidades es requisito necesario 
que el número de tales miembros sea 
igual o superior a la tercera parte del 
total de vecinos Cabezas de Familia ins
critos en el Censo. Los Gobernadores 
civiles, caso de nú alcanzar las Entida
des domiciliadas en el término este vo
lumen de afiliación, decidirán los pues
tos que deben ser adjudicados a las 
mismas en la li£ta de candjdatós, cu
briendo el resto con vecinos de recono
cido prestigio en la localidad.

Artículo cuarenta y cinco.— I^a lista 
de los candidatos propuestos deberá 
ser autorizada con la firma y sello del 
Gobernador civR de la provincia y re-

De la constitución 
Ayuntamientos.-

Artículo cuarenta y oqho.—Transcu
rridos sesenta días a contar de la fecha 
en que hubiere tenida lugar la ultima 
votación, se reunirán eu la Casa Con
sistorial y, bajo la presidencia del Al
calde los Concejales últimamente pro
clamados por la Junta municipal del 
Censp. ■ ■ , ■

Abierta la sesión, se dara lectura a. 
los nombrés y apellidos de los Conce. 
jales electos por cada uno de los gru
pos a que se refiere el artículo segundo 
de este Decreto, todos los cuales pres
tarán juramento ante el Alcalde, que
dando asi posesionados de sus cargos 
y constituidos provisionalmente los 
Ayuntamientos. ^

Articulo cuarenta y nueve.-j En la 
misma sesión resolverá; la Corpora
ción acerca de las condiciones legales 
de los proclamados y quedará constitui
da definitivamente con los Concejales 
que resultaren sin tacna, siempre que ,p 
el número de ellos no sea inférior a losj 

del que legalmente debel

brá de procederCé a elección comple
mentaria para sustituir a los excluidos 

Artículo cincuenta.—Constituidos de
finitivamente los Ayuntamientos, estos 
designarán por mayoría de votos y en 
sesión que convoquen al efecto, a los 
Vocales que existieren en los res
pectivos términos, entre vecinos Ca
bezas de Familia con residencia en la 
Entidad de que §e trate. ...

Articulo cincuenta unp. ^El manda
to de los Concejales duraba seis años,- 
renovándose -ios Ayuntamientos por 
mitad cada tres.

La mitad de los Concejales que, a . 
tenor de lo dispuesto en este Deqreto 
se elijan por cada uno de los grupos de 
representación familiar, sindical y»de 
Entidades económicas, culturales o prp- 
fesionales, desempeñará el cargo 
durante tres años solamente para 
que en lo sucesivo se dé en las Corpo
raciones municipales la alternativa nor
mal de renovación y tengan sus miem
bros electivos iguales periodos de ejer 
cicio.

La primera renovación trienal afec
tará, alternativamente y dentro de cada 
grupo, a los Concejales ejercientes de 
menor édad hasta quR. se completé el 
número de los que deben cesar. •

Cuando el número de Corifcejales de 
cada grupo no sea divisible por dos, se 
estimará el puesto restante como no re
novable en fin del primer trienio; reno
vable al terminar el segundo y ási suce
sivamente.

En los Ayuntamientos compuestas so
la de tres Concejales, la primera reno
vación trienal afectará al Concejal re
presentante del terció de Cabezas de 
Familia, y la segunda a los Concejales 
que ostenten las representaciones de 
Organismos sindicales y de las Entida- 
des económicas, culturales o profesio
nales, siguiéndose en las renovaciones 
sucesivas idéntica rotación. .

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo cincuenta y dos.—En todo lo 

no previsto en el presente Decreto, re
girán como supletorias las disposicio
nes de la Ley Electoral dp ocho de 
agosto de mil novecientos siete. ' 

Artículo cincuenta y tres.— Queda 
autorizado el Ministro de la Gober

nación para dictar las disposiciones 
complementarias que exija la aplica
ción de este Decreto, que entrara en 
vigor el mismo día de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESI ADO. 

Dado en Madrid a treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.

dos tercios del que
tener. ' 1 El Ministro.de la Gobernación.

Si no se obtuviere esta mayoría ha-* blas perezGonzález

FRANCISCO FRANCO

ifrai

c omisario podra votar, pur j ’ mitida al Presidente de la Junta muni-
secretamente, tantos nombres de los In- cjpai dej Censo electoral, en ejemplar 
Ruidos en la certificación de candida- tripiicad0, con la antelación suficiente 
tos proclamados cuantos sean los Con- —cor evrmesta al publico 
ájales qué hayan de designarse.
' Serán nulos y no podrán cqmputarse 
-a'ningún efecto los votos emitidos a ta- 
yor de quien no figure en líi citada cer- 
¿«icación.
;-Articulo treinta y nueve.— 1 errmna- 

la potación se procederá al escruti- 
^0,‘quedando elegidos y proclamados 
•-nncejales de representación sindical 
los candidatos que obtengan mayor nu- 
niero de votos de los escrutados y com
putados, cualquiera que sea el número

Compromisarios presentes 
, £l empate quedará dirimido en fav or 

candidato dé mayor edad entre los 
.'ocursos en el misrno.

Artiéulo cuarenta -T-De la sesión a 
9ue aluden los artículos''anteriores se 
'Cantará acta, con expresión de todos 

. asistentes, detallando Igis inciden- 
r "'S surgidas y consignando los fesul-. - - „

de las votaciones, asi como cual-1 tes que in 
r protesta o reclamación que cven- denomina

para qué pueda ser expuesta al público 
y comunicada a todos los Concejales 
electores tres días antes, como 
mo, del fijado para la elección.

Artículo cuarenta y seis.—- El Presi
dente de la Junta municipal convocara 
a los Concejales electos en representa
ción de los grupos familiar y sindical 
para que el. domingo siguiente al en 
que haya tenido lugar la designación 
de los últimos, a las diez de la manana 
concurran a la sesión pública, que se 
celebrará a fin dé proceder a la elec
ción de Concejales representantes de 
las entidades económicas, culturales o 
profesionales.

Será aplicable a esta elección lo dis
puesto en los artículos treinta y siete al 
cuarenta, ambos inclusive, con respecto 
a la de Conccj des representantes *dc la 
Organizacir r ndical, sin otras varian- 

cM»cM«dersé sustituida la 
de compromisarios por

ELECCIONES
Municipales

El día 21 del mes de noviembre próximo, se verificará:] las 
elecciones para la designación do los seis a¡fS¥^ f-a 'ins-
r>onáen a la representación fami liar. Todo Cabeza de Fam .lia • So en las i;s4 electorales del Censo oel añ« 1945 ^oS lJcluir 
(jos posteriormente en las listas adicionales, comprensiva^de.^ 
avencidaoos con posterioridad a aquellas y hasta el 31 d? 
bre de. 1947 son electores -para este grupo y tienen la ineludibl 
obligación dé votar depositando. 3u papeleta en la JTle ,n''lu^ 
los nombres de las seis personas que estime incidas^en la re 
laoión de candidatos proclamados por lá Junta Mun.^.p. í ■ 1
CenSpara cualquier .duda ,que presente, puede ^ PÚMico diri-
girñc a la Oficina de Información existente en la planta baja .el 
Municipio. , ' , , ,
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OS DEPORTES
PAOIVA SEIS

uoy juegan
i MERA DIVísíl
Ovlf/Jo-Mádrid
ss.pftfío.l-Coruña 
-.ívilia-T&rragona 
Valladolld-A coyaiu 
At. Üiibao SabádeU
Ah, jyíuarid'- I'ai'ceionj
Celta-yriencia 
3ONDA DIVISION

Lr.van te-,Gerona. 
lüona-CasteJioa * ,

IV Sociedad-P-iracajdo 
Murcia-Granada 
MMaga-Santanüer '
• i 'rcuJes-Gijón 
FérroI-MeftaUa

^ ’O ’'*<!■*f>N 
fíat^tiago-Arcsa 
OrenfeftTia -Arsenal 
J-uoefts.é Pontevedra 
I.oonesa-A: lestranza 
Aro s a-Can í áj 
C. Pop’tlár-Aviléa 
Juveni-Juvancia" ,

Torre'1 aveg a -M. Aérea 
”’atie,!3n o-Burgos 
AlavVs-Indauchu 

íCrandlo. Aranas ,
Sosfáo-R. U. Irün 
Locrroñés-O.paeuna' 
^HranáOs-Barreda

■ Ttrrasa-MallorGa .1
.tüp-fter-Sali Andrés 
Araras-Huesea 
Zaragoza-AUéticb 
H<5ri<!a-F¡sc-oriaza
Ba jee reIgualada 
San M-irtin-Constancia

TnHvof'a-Manehego 
SalaTnanra-Radejoz 
Tbl0do-Palcnc¡a 
.A.vlla-PiHn Ultra ,

■ Cacereño-Zarnora 
Nrumanc¡a-Tomelloso

Sueca-rA-Peante' ►
Cartagena- A^ero
Ejche-Órthue.la
Albacete-Imperial
Eldcnsf-Cieza
Ját^va-Naval
Sogarra-Álmería

Ceuta Jaén ,
■ ledro Carache-.
Üspáüa-fA Limenst 

•■.üítuig-.üidiz 
Al.gec r s-Betls 
'Iiiolga 'iórdoivi ■

PRIMARA REQIONAV
L xu?-U. .T^ugerina
Africa Ceútí-Imperio Riffiem.
CUNDA REGIONAL

M gréb- Hacho 
R'ocó t-Cntera 
Morro-Fortaleza 

r-TRNEGt MODESTOS 
Glorieta-Marroquí 
Cftis-Oiiti *
A Ifau-Castillejos *

Morro-F. Juventudes 
Ctiliura-Canalejas A ,

SeaV- EL FARO

A la espera del silbido inicia.

IRREGULARIDAD fren»* 
o RECUPERADOS

E[ Ceuta se enfrenta esta tarde al Seal Jaén

Los «merengues», dispuestos o lograr 
por juego y por entusiasmo un tercer
triunfo comecutivo

Pedrito, Guerrero, Uefa, Gil y Tofo 
formarán su linea delantera

“Venimos a ganar“ nos dijo anoche Melenchon, 
entrenador del Jaén

Vísperas del encuentro. Como 
en aptenores ocasiones, nuestros 
aéberes profesionales nos llevan 
hasta tps dos tíampos adversa
rios. Hay que conocer la opinión 
ole parte y parte, ver cómo res
piran y piensan los que dentro de 
unas horas serán enemigos, ofre
cer a.l aficionado sus respectivas 
fprinaciones. La antesala o preli
minar, en fin, de sjempre. a 'a 
que servirá de complemento la 
irrupción en e.l terreno de lor 
equipos dentro dé mUy pocas 
horas.

Demos la preferencia, aquí so 
mos educados, a los! visitantes. 
Que no llegaroh desmOraiizaa’os 
ni muchís-mo menos. Su. entre
nador, Melenchón, cuyo nombre 
es un girón glorioso del fútbol 
valenciano, tras explicarnos que 
perdieron ante la Electro por 
una de las tantas rarezas . que 
tiene c.l fútbol y por haberles 
perjudicado raueho el colegiado 
de -turno —que parece es 
mfsm.b Córdoba— •'nos muestra 
por toda impresión- lo siguiente; 
•‘Venimos a ganar”. Esto, un de
seo de victoria, es toda la des- 
móralizacióo que el Jaén se h3 
traído a bordo del ‘•Vicettfce PU- 
chol”. |Como para confiarse I 
En cuanto a la aljneacíóh. no 
tiene Q'epidida. más que Ja delan
tera que ía formará Mejinb, Cas
tilla. Ufiamuno Fuentes y Casti
lla IT. siendo Jo más probabif 
que Patricio, Tomasín y Mardo- 
neg -'n^egren la línea media o 
eje. De defensas se han despla
zado Ab'as, Cabeza y Utrillas y de 
guardametas, Telleria y La Rosa. 
Hasta hoy no d'ec:d:rá quiénes se
rán los dos jugadores que se 
quedan en la tribuna. La expe
dición la completan el secreta-1 
i^o técnico del club don Jpsé Ari- 
guita y el directivp. don Manue,] 
Mena. *

En e.l “cuartel general”, de lós 
“merengues” tuvimos que espe
rar largo rato. Hasta las ajete y 
media nó comenzaren a llegar 
quienes han de ser actores - del 
match de esta tarde. La cons^pi- 
da rúbrica en el.pliego da een
centrar ión. poco nespués Uegó 
e.l “míster”, ese magnificó-e"

clonado que tanto esfuerzo se 
está tomando por levantar aj 
equipo. “La suerte no quiere na
da con nosotros y mañana ao 
poótemos. contar con Martínez 
II. Una lesión al parecer de fi
bras le impedirá vestir ja camise
ta del titular. Sin embapgo, ga
naremos. No, sólo porque el en
tusiasmo dé todos es inmenso, 
extraordinario, sino, también par
que esta inesperada baja hará que 
todos redoblen sus esfuerzos y ja 
den todo en el campo. Tal y jo
mo hoy se juega al fútbol, no. 
hay titulares n¡ suplentes, todos 
desempeñan una misión o cqme- 
fl'do. En los once que mañana 
enfrentaré a Jaén tengo deposi
tada, por tanto mi ma¡r»r coi. 
fianza. Y espero que triunfan. 
Esta será ja «Uflieü«ón, pifo de 
que una mejoría extráProinaria 
del catalán obligara a modifica
ciones: Cruzado; Lucas, Domín
guez, pepán; Torres, pedrito; 

de J | Pedrín, Guerrero, Yeto, (Gil y 
Toto”.

Y ahora... a esperar. A esperar 
otra gran actuación o'e nuestrosj 
muchachos y su tercer trjunfof 
consecutivo. Bien respaldada 
—los mismos que no permiVercvi 
accionar al MéUlla— esa óéla.n- 
tera dpno’e bríllaq e.l juego gfec. 
tivo. cerebral de Yeto, Guerre
ro Pedrín y e.l nufMtenor y el en
tusiasmo de Gil y Tjto puede 
constituir m\a amalgama de e:nf>-r 
día Y occisión, que quiebre a me -
diios y defensas jiennenses v cla
ve varias veces efi sus mallas el 
dardo de nuestro resurgir balom- 
pódico. i Animo, pues, mucha-1 
chos! i Y a por otro triunfo! jÑis 
aguarda Laráche l i Y un ilugar en
tro los primeros!—PEGU.A^.
« M B «I «)■ «*■■11 ■■!■««•

Si 6,1 Atlético tetuaní atrajo 
por su difícil y eterna rivalidad, 
el Algeciras por su esfuerzo del 
primer tiempo y el España por 
su novedad y sorprendente triun
fo, la vjsita del Real Jaén no se
rá upa excepción de la regla. El 
cuadro titular del Santo Rejíio 
viene en instantes en que repor
tará un choque entre ja irregu- 
[laridad y la recuperación. Irre
gularidad que es cual arma ¿e 
dos filos, siempre pe.lig.-jsa por 
lo desconcertante, que a yc^S 
quiebra el mejor pronóstlej o 
consigue dar una vuelta de cam
pana al partido y a su resulta
do. Recuperación que es confia i- 
za y entusiasmo, y pundonor, 
amor propio y deseos de- supera
ción. Frente a frente estas dos 
armas, estos dos medios de su
perar al adversario, no pueden 
derivar en un mal partido. Dará 
paso a un fútbol magnífico y 
emocional, a fuertes alternativas, 
a una prueba más de la actual 
capacidad1 de nuestro representati 
vo y a un partfido, en fin, de ver
dadero campeonato.

El Jaén no ós el adversario 
fácil que muchos suponen. N° 
puede nunca serlo el equipo tu
yas características primordiales 
sean la irregularidad, las actua
ciones tan opuestas coma c*e- 
concertantes. Frente a tropiezos 
en casa como jos del Górd'fca

hondo y profundo que sale d0. 
buen juego de labres como 
Guerrero, Yeto y pedrín 
al que Pedrito, Gil y Tolo 
dan fortaleza y vigor, declsio. 
nes claras y fulminantes, <%• c» 
briendo todo el campo --Ron,' 
Pedrito hizo ante el Meluia— 
ya disparando sin tregua ’ 
’aon terrible dureza como gíi 
Toto. Y »ah“ friUlAl ■ J 4 yrápido y

la Electro, nuestro visitante 
hoy —que además debuta 
partido oficial en nuestro recinto 
deportivo— ganaron a todo un 
Betds, en Sevilla, batieron « un 
Huelva, por 4 a 0, y en Totuá», 
Tánger y Algeciras se mostraron 
eficaces ante aj marco; 3 tm|v>s

CAMPEONATO REGIONAL 
DE BALONCESTO

W5

ESTADIO MUNICIPAL

Álfonio íílurube»
Hoy domingo. A las 4 en punto

TERCERA DIVISION DE LIGA

REAL JAEN C F.
, .'.z:contra :-.r•—r-r..".zz^:

S. D. CEUTA

Ierres QueveJo-África Ceufí y 
pañol-Rifíien, Hoy en Teluán

Para participar en dos derAsi- 
vos encuentros del Campeonato 
de Marruecos Ge. Baloncesto se 
desplazan hoy a Tetuá’i nuestros 
conjuntos del U. Africa GauU y 
ej Imperio de Riffieq,

Los muchachos del Geuti, jue 
llevan tres seme«%s sin tocar el' 
balón, marchan dispapsf. s a ce-; 
mostrar que aú^ hay que contar 
con ellos. Desplazarán a Quiiza, 
Caudnvilla, Ramos 1, Claudio ¡ 
Paulino, León y Arriaga. En 
puahto al Imperio de Riff¡en, «file | 
récientementé ganara en Tánger 
al “As”, Por 28 a 24, e@ de su
poner que logren otra ' victoria 
debido a la rapidez de sus accio
nes.

■Desplazará a Aloonero, Guido, 
Mario, Isaías, Mauriño/ Leardy y 
Sarrio el cuadro completo que 
díeemos dará algunos sustos en 
la competición-

A ambos representantes ceu- 
Ijcs deseamos muoh(’9 éxitos en 
esta su 'doble y difícil -alb-h, 
que puede deparar un nuí,vo tam
bre dp gloria-para e.j íeperte ba- 
jonecstista de nuestra ci'qdaó'.

marcó en estas tres saliic'as. II-x) 
tras su tropiezo ante la Rlncum' 
le toca Jiacer un buen partido. 
No sólo porqué ese suele ser f l 
reverso de la medalla de equipos 
semejantes, sino también porque 
el “ma,l de foncto” priva el él 
club y el desquite figura c.imo 
su mejor consigna. ,

Nuestro titular, que sabe de 
Jos coletazos de estos equipos 
mal situados, y también do que 
todo pbede esperarse de elloá, no 
saltará aj campo cqinfiado. Que
rrá, repetir, sino superar, sus 90 
minutos del pasado domingo, par 
ra imponer, su fútbol y para ase
gurarse uñ triunfo rotundo, nun
ca al alcance d$ que ja irregula
ridad del adversario Jo hagan 
vacilar n peligrar. para ganar, en 
fin, m toda regla, sin que pueda 
repetirse Jo del Espaíja. Hay aho
ra en nuestros hombres una mo- 
ral a prueba, un entusiasmo ex
traordinario, unos afines de cla
sificación pueqs veces apreciar 
dos. Y tienen ante si la. gran 
oportunidad d’e situarse, entre jos 
"gallito^”, cuando' nadie o muy 
pocos confiaban ya eq é.l. Sin 

tj- duda por ignorar la gran clase 
qqo atesoran o que su reacción 
tenía qqó llegar. Casi ^franquea
ble pn sus líneas óé atrás, e! 
ataque y jos mcdjos volantes 
pueden ahora dedicarse al avan
ce hondp y profundo, sin olidas 
ni yac-Maciones, que al MellHá 
debió costar.lp caro. Un ava(neP

este fútbol
efectivo debe darle hoy eíTfjum 
fo, pese a ja defensa jienaense v 
» sus acciones peligrosas e irre: 
guiares. Un triunfo que je repor 
taria dos puntos y ej mirar hacia 
Laraphe, donde el equipo Hene 
la gran ocasjón de unirse a i0s 
primeros.

Sin confiarse lo más mínimo 
11 Jaén es esta tard© qUe 
aparte ja irregularidad y estará 
en todb momento ai acecho, ¿p. 
cidido a dar la campanada.” por 
lo que habrá de jugarse mucho v 
Men, s¡ queremos hacer patent». 
nuestra recuperación y conten,ir 
p! camino tan brUlanteménte em- 
prend-'ó’o un 24 de octubre en 
Córdoba.—PEGUAR.

Partidos, arbitros y 
borario

Mixt' Artillería
Glorieta-Marroquí, a las 9,45 

(Maloáo).
Betós-Ceutí, a las 10,45 ’(Cas- 

ttllo).
Aifau-Castillejos, a ,ias 11.45 

[(Godoy).
Morro-Juventudes, % jas 12,4a 

(Luque).
Cultura-Canalejas, 4 jaa i4,45 

(Rodríguez). ‘,
Infantería B4

Morro-Fortaleza, i jas it 
(García).
Alfonso Murube

Africa Ceutí-I. Riffien, a Jas 
li (Cózar). . .

.Geuta-Real Jaén 4 jas 16 
(Barranco), — - ,

-!■»iluf.».p

DírectiYOs del Alceyano 
en

Se encuentran en nuestra ci'1- • 
dad dos directivos del Club Al- 
coyano,' jos que también ' vieiti- 
rá'i Tct uán y otras plazas de 
Marruecos.

Un periódico madriilej^a asun- 
ció recientemente que dichos ¿I* ■ 
rectivos ¡rían a Ja Zona franccss.

fin de explorar aquella "cale
tera” y sondear a algún paisano 
de Ja “estrella negra” PeA B,a' 
rek.

Ignoramos si tíjehos d4r?é>iy3| 
traen algún plan de adquísjólO' . 
nes en Ceuta, y Marruecos espa
ñol. perq clip entra dentro do 
posible. ■

Balanzas automáti
cas, medidores de 
aceites nuevos y re* 

construidos.
Facilidades de pago
Reparación*! Jo maquinal d#
•icribir, Taller de niquelado, 

pintado a duco, y estufo ”

PIDA PRf CIOS ANTft DE HACER SUS TRABAJOS

CASAIAACHEZ
Falange Española, 23 Teléfono 242 .
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TRUmfln SOLE HOY DE 
VACACIONES PARA FLORIDA
Preparará un amplio programa legislativo y po

sibles cambios en el Gobierno
Wlleíiaigton, 6—El presidente como explicación de los po- 

frumo-n laborará un amplio pro-|COs votos obtenioos por \Vailace, 
graínst legislativo y estudiará | el periódico dice que los nor- 
Dosibles cambios en el Gobiernuteamericanos, sabiendo que este
- —dOS ---- ----------------------------------durante, las vacaciones de 
sémanas que va a pasar en Flo
rida, según se declara en los 
círculos competeptes de esta ea-
pital. _Truman saldrá mañana en av‘On 
para Gayo Hueso, acompañado 
por varios miembros del perso
nal de la Casa Blanca.—EFE.

Proyecto para . impedir 
nuevas encuestas popula
res sobre elecciones : : :

Wáshingfcon, 6—El represen- 
tanté republicano Simpson pre
sentará en el nuevo Congreso un 
proyecto de ley para impedir qvie 
los abdicados a encuestas popu- 
íáréé pronostiquen el resultado 
de lás elecciones federales.

“En vista de lo ocurrido el 
martes —dijo— no creo que el 
Congreso demócrata• delsaproba
se este proyecto".—EFE.

“Taeg liche. Rundschau ” 
d:re que d'balo de las pa
labras pacíficas de Tru- 
man se esconde el deseo 
de una nueva guerra” : :

Berlín, 6. — El “Taeg.liche 
Rundschau" al comentar por 
tercer día consecutivo ]os resul
tados de las .elecciones norte
americanas, dice que aunque el 
yeto americano ñor Truman ha 
gDá’6 una expresión del deseo ríe 
par d«l pueblo norteamericano 
“se adv-erte que debain de las 
declaraciones ó'el pres'denle di- 
eioÁdo que Hese a Ja par. so en
cuentra el deseo de hacer una 
nueva guerra”. -• > /

‘‘Sería un error creer mn Tru- 
man está siguiendo una línea pa
cífica —dice el periód'co— cuan
do en realidad está, siguiend’o la 
política de Wall Street, que pre
para una nueva guerra”.

no tenía posibilidad oe triunfar; 
dieron sus votos a Truman por
que creen que es partidario de 
|a paz”__EFE.

IN VERTIGO* NI MAREO*

Exito de Juanita Rei
na en el Cervantes
“Solera o'e España n.0 5”, de 

Quintero, León y Quiroga, es una 
sucesión de bellas estampas an
daluzas que sirven de marco a 
Juan¡ta Re¡Ba, que, una- vez más, 
logra destacar su indiscutible 
personalidad artistáea y su ex
traordinaria voz. Juanita Reina 
lleva dentro ese temperamento de 
los privilegiados de giran arte, 
que la hace triunfar ante toaos 
¡los públicos. Y así ocurrió en 
sus actuaciones en el Cervantes. 
El público de Ceuta se entregó 
por completo a la sugestión de 
Juanita Reina y aplaudió entu
siasmado cada una oe sus inter
venciones.

En la magnífica compañía tam
bién figuran elementos tan ex
celentes como Manuel Alares, 
Mamando de Castuera, Julia 
Santoncha, Julio QUer y Tmúi 
Ré’na, secundados por un buen 
conjunto de cantaores, tocaores 
y bailaores.

La presentación del espectácu
lo. es elegante y en toda ella pre
side un gusto y un lujo extraor- 
'oCnario.
*4 ■ * ♦ f. *«» >I’ * * ♦Mi .!■ -f O » * » *

ASV! AYA
TINTORERIA MECANICA 

Teléfonos 688 y 866

TONICO NERVIOSO— cenn
fOSFC)*© FURO. ESTRICNINA E HIPOFOSFITOS

FORMULA MAGISTRAL. UNICA APROSADA POR LA REAL , 
ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE BARCELONA j

DEIHIDAP NERVIOSA. 
AGOTAMIENTO CEREBRAL. . 
NEURASTENIA. SURMENAJt.

jpr 1 PERDIDA DE MEMORIA.
' CONVALECENCIAS

l|j§f

B

doctor Radío habla de la emr 
gración española a la Argentina
La realización de este acuerdo demandará 

todavía un tiempo de preparación

Se reunirá un contingente humano, sano y útil, 
que constituya en aquel país nn elemento de 

trabajo y progreso

v * t* v « w ■ ■ tn « B M M «* tt «IR

Una densa niebla diíi= 
cuítala navegación en 

el Estrecho
Tarifa, 6.—densísima náe- 

b.la cubre todo el litoral del 
Estrecho de Gibraltar, aesde la 
madrugada, lo que dificulta ex
traordinariamente la navegación. 
Según diversos radios captad'»» 
esta mañana de algunos barcos 
que navegan por estas aguas por 
ser la cerrazón compleja, tienen 
que hacerlo coja grandes precau
ciones. La sirena sisográfica ins
talada en esta costa para 'ren
tar a los barcos que cruzan ej 
Estrecho, funciona desde anoche 
sin interrupción. Es tan grande 
la humedad de la hdeb.ta, aue 
las calles se hallan mojadas co
mo si hub;ese llovido —CIFRA.

Madrid. 6. — El embajador do 
la Argentina en España, doctor 
Radío, ha declarado a un perio
dista que ¡os convenios firmados 
entre España y su país servirán 
de. base a concreciones futuras 
de gran importancia.

Refiriéndose al acuerdo de 
emigración, ha dicho que la rea
lización de este acuerdo óieman

El teniente general 
Queipo de Llanos pade= 
ce nna pulmonía traú= 

mática
Sevilla, 6—Al teniente general 

dan Gonzalo Queipo de Llano se 
le h»- <3ecla.»id> una pulmonía 
traumática com.» consecuencia de
(la caída que sufrió en el coto 
La Bellida, durante una cacería.

El estado del ilustre naciente 
hasti el momento no inspira in
quietud—CIFRA-

dará todavía tiñ tiempo de pre 
paraeión. Las autoridades de los 
dos países deberán obrar conjun
tamente por intermedio de comi
siones respectivas a Jos efectos 
de reunir un contingente huma
no sano y útil que cotnstituya en 
la Argentina un elemento de tra
bajo y de progreso, para evitar 
confusiones, la Embajada argen
tina oportunamente dará la más 
amplia información detatrmiman
do el sitio y los .funcionarjos en
cargados de esta misión y las 
condiciones que deben reunir pa
ra poder solicitar la Inscripción 
—.CIFRA.

Fallece en Madrid el 
popnlar periodista Ma° 

nano García Cortés
Madrid, 6.—Ha fallecido en es

ta capital el periodista don Ma
riano García Cortés, especializa 
do en cuestiomes municipales y 
que fué concejal del Ayunta
miento madrileño.—CIFRA-

Vactai Amia JUaiaUó
ESPECIALISTA EN NIÑOS 

PUERICU LTU RA

CONSULTA DE 5 A 7
Falange Española, 60. - Teléfono .8-5-6. -CEUTA

Boefor SANCHEZ HIECHE
MEDLQQ PUERICULTOR DEL DISPENSARIO DE HIGIENE 

INFANTIL

Enfermedades de los niños. 
Puericultura

Consulta de 4 a 6 en Míllán Asiray, 15. Teléfono 760

La esposa del vicepre» 
sidente del Gobierno 
egipcio, vendrá a Ma= 

rruecos
Actualmente, la princesa Kou-el- 
Kolo el Demerdactiia. se encuentra 

en Sevilla
Sévilla, G.-r-La esposa dél vi- 

cepresiQietite del Gobierno de 
Egipto, princesa Kout-cl-Kolo *1 
DemerdaeWa, con su hijo, que 
son huéspedes de honor de ao
villa desde anoche, ha vlsitadó 
esta mañana los Reales Aleara- 
res.

La princesa viaja solí con -ni 
hijo, sin séquito especial, y rea
liza una. excursión de turismo 
para conocer las regio-úes espa
ñolas de mayor tradición y «-us 
monumentos notables y artísticos. 
Recorrió también Granada y es 
casi seguro que, desde Sevilla, 
continúe viaje al Marruecos es
pañol.—cifra.

^José íWcwJcrrro tyYlcLctln&g

Médico Puericultor Titulado
Enfermedades de los niños y Puericultura

CONSULTA EN GENERAL VAGUE 12 PRIMERO DE\ 4 a 7 
TELEFONO, 7-9-0 CEUTA

Dr. Rubén Prat
PULMON Y CORAZON

RAYOS X
CONSÚLTA DE 4 A 6 

Antioco, 6 Teléfono, 996

Jorge Villén
Pulmón - RAYOS X

MEDICINA G EM ER AL
Falange Española, 42. - Consulta de 4 a 7

C o n a c DOMECQ
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la bizona alemana
x

soviético en Alemania “Taegiis- 
che Rundschu”, acusa a Jas au
toridades norteamericanas de 
Rer.U'i, de haber organizado equi 
pos de sabotaje para “destrozar1* 
el sistema ferroviario de. Ja ciu
dad.

Algunas personas han sido re
cientemente detenjdas, después 
do haberse comprobado que ha
bían cometido actos de sabotaje 
a Jo largo dej ferrocarril ejeva- 
d0» del que retiraron equipos 
técnicos de vital importancia, 
dice el citado periódico.

Añade “TaegJlshche Runds
chau” que en jos círculos com
petentes se tjene el convenci- 
nuiento de que tajes actos de sa
botaje, que ponen en peligro ¿a 
seguridad de los pasajeros, han 
s do organizados p>y las autori
dades norteamericanas__EFE.

-:* .?• .}.«

Anúnciese en EL FARO

Ei órgano soviético acusa a las autoridades nor
teamericanas de organizar sabotajes contra el 

sistema ferroviario de Berlín
Berlín, 6.—Mercancías por va

lor de 3.640.000 marcos occi
dentales han sido exportadas por 
el puente- aéreo desde el sector 
británico de Alemania durante 
Ja semana pasada.

De estas mercancías han sido 
reexpedidas hacia otros países 
occidentales algunas por valor
de 30.000 marcos__EFE.

Aumenta ¡la producción 
, de acero en la bizona 
alemana : : ; ; ; ; :

Francfort, 6.—El total de Ja 
producción de acero en ja bizona 
alemana ha sido atirante el mes 
último de 610.254 toneladas.
Esta producción significa 13.834 

ton ajadas más que durante el 
mes de septiembre.—EFE.

El órgano soviético acu
sa a los norteamericanos 
de organizar sabotajes 
contra el sérv elo ferro
viario ;;;;;;;;;;

Berlín, 6—El órgano oficial

Sucesos
Causa por homicidio : ; : |

tíarcejona, 6.—-Ha ocupado el! 
banquillo de Ja secdión cuarta ae| 
Ja Audiencia, Juan de la Cruz 
Axpe Ortíz de Le cipa-da, acusado j 
ae haber dado muerte- en Ja ca
lle de Fontradona, a Pedro Cuen
ca Morales.

Según se desprende de Jas de* 
ejaraejones del procesado y de 
Jos testigos ,e:l día 13 ae junio) 
de 1946, estando en un bar de 
Ja barriada de pueblo Seco, Juan ¡ 
oe la Cruz, cuestionó con Ja víc- 
fcma y je disparó Ja pístoja, cau
sándole Ja muerte.

El fiscal solicitó se Je- impon
ga Ja pena de 15 años de prisión 
y 50.000 pesetas de indemniza
ción para Já familia cüe Ja vícti
ma.

La defensa, alegando el estado 
de embriaguez en que se hallaba | 
e.l procesado y que se defendió 
oe Ja agresión de su contrario, pi
dió Ja absolución.

I-a vista quedó pendiente Q’e 
sentencia.—CIFRA.

Robo de alhajas e” Bar- j
eeilona

Barcelona, 6—Cien mil pesetas 
©o alhajas le han sido sustraídas 
a don Francisco SU jar Masferrer, 
en su domicilio de Ja calle de Ja 
Forja.

También a Carmen Garret, ar
tista, Je han sustraído una pul
sera valorada en siete mil pese
tas, en su casa de la calle Conde 
Úe.l Asalto.—CIFRA.

Muchacho muerto por un 
tranvía j ;

La Coruña, 6. — un tranvía 
repelló y causó Ja muerto en Ja 

Avenida de Ja Marina, al joven 
de .14 años, Arturo Arcay Galán.

HERMOSO BUSTO
HERMOSA MUJER 

Use PILDORAS 
CIRCASIANAS
Vento «n P'inc>pol«i

formooos o pros. 11-
Por correo A portodo 481

fc>'C.lono (C S. 315/

Sa&oiafeé confia
loó Ueneó pMH- 

ceoeo
Marsella, 6.—prosigue la eva

cuación de pasajeros con destino 
al norte de Africa,' canjeándose
les el billete del barco por ej 
del avión, sin otro desembolso.—. 
EFE.

Actos de sabotaje contra 
tíos trenes

parís, 6.—Dos actos de sabo
taje han sóido anunciados hoy efl 
Francia. El primero de ellos sa 
produjo aj sur de Francia, cerca 
de Ja mina carbonífera de Rru- 
ches Du Rhone, donde un tren 
que conducía mineros a Ja misma 
descarriló aj haber sjdo retirados 
■Hlgimos railes.

No hubo que lamentar vícti
mas personales.

En Dowa, aj norte, habían sido 
retirados varios railes pero, un 
guardagujas que descubrió el 
hecho momentos antes impidió 
que descarrilase el tren que 
transportaba a unos trescientos
mineros.—.EFE.

134 barcos bloqueados en 
Marsella

Marseila, 6.—Giqnto treinta, v 
cuatro barcos se hallan totalmen
te bloqueados en este puerto a 
consecuencia de la huelga de nía 
'rfnds.

Los pasajeros dej trasatlántico 
“Canadá” han ofrecido una pri
ma de mil francos a cada marine'- 
rd, si el barco se hace a ja mar._iTFri

£1 fuiftrado complot con
tra el Gobierno chileno
Varios jefes del Ejército y de la aviación han si

do detenidos y otros altos oficiales, retirados
Santiago de Chile, 6.—El dia

rio «El Imparcial» informa que 
ha sido detenido el director de la 
Escuela de Aviación, comandan
te Feliz Olmedo, y altos oficiales 
de las fuerzas armadas han sido 
retirados, como consecuencia 
del proceso que se instruye «por 
conspiración para derrotar al 
Gobierno».

El periódico citado dice que 
«el fiscal militar que instrnye e! 
proceso, después de las declara
ciones obtenidas en los últimos 
interrogatorios, «ha ordenado la 
detención del comandante Olme
do la cual viene a sumarse a otras 
efectuadas a última hora, entre 
lasque destacan la del comandan
te de escuadrilla Mario Carrasco 
y la del comandante Estanislao 
León Centeno».—Efe.

REUNION DEL PRESI
DENTE CON LOS MINIS
TROS DE DEFENSA Y 
DEL INTERIOR

Santiago de Chile, 6. —En la 
Secretaria General del Gobierno

fílfa le ayudará a 
economizar en su ca
sa o a ganarse la vida

Contados y plazos

20 meses de crédito

Vicente IJlartine*
José Antonio. 24

se informa que el presidente ha 
sido puesto al corriente de los 
verdaderos alcances del movi
miento subversivo.

Luego, el presidente convocó 
a una reunión de los ministros de 
Defensa e Interior y Jefes de los 
tres Ejércitos.

Esta reunión extraordinaria 
duró cerca de dos horas y en ella 
el presidente dió a conocer a los 
reunidos todos los antecedentes 
y medidas adoptadas para domi
nar el movimiento.—Efe.

DECLARACION OFICIAL 
DEL GOBIERNO

Santiago de Chile, 6.— Se ha 
publicado una declaración oficial 
redactada en los siguientes tér
minos:

«En resguardo de las institu
ciones fundamentales de la Re
pública y por el propio prestigio 
de las fuerzas armadas, el gobier
no declara que ha procedido y ' 
procederá inflexiblemente a apli
car todas las sanciones que le 
autorizan las leyes contra quienes 
pretenden subvertir el orden 
constitucional. Los tribunales mi
litares por su parte, en uso de 
sus atribuciones privativas, apli
carán el rigor de la ley a aquellos 
miembros de las fuerzas armadas 
que hayan faltado a sus deberes.

El Gobierno se complace en 
declarar que el Ejército, la Avia
ción, la Marina y el Cuerpo de 
Carabineros, con excepción de 
aquellos miembros que han sido 
sometidos a proceso, han per
manecido y permanecen férrea
mente unidos en torno al Gobier
no contitucional de Chile».—Efe.

El comunismo checo 
cambia de rnmbo

Se transformará en una organiza*’ 
<ión "selecta1* y entre los expulsa' 
Jos es posible que figure el primer 

ministros Zapotochy

_ Praga, ó.— El partido comu 
nista checo ha decidido transfor
marse en una organización selec
ta, con número limilado de miem
bro?, en vez de un partido de 
masas, como fué después del 
golpe de febrero.

Es posible que a consecuencia 
de la reorganización de la jefatu
ra superior de) partido, Antonin 
Zapotocky, primer ministro ac
tual, figure entre los afectados 
por la reorganización:

En un extenso comunicado 
publicado en el órgano del parti
do «Rude Pravo» se anuncia que 
de hoy en adelante no se conce
derán altas en el partido sin un 
largo periodo de espera, que 
muchos de los actuales miembros 
serán de nuevo declarados sim
ples aspirantes, Se ordena e| 
exámen severo ds todos los mi* 
llares de miembros que se suma
ron al partido después del golpe 
de febrero debiendo prestar aten
ción especial a los que solicitaron 
en masa el ingreso por medio de 
fichas u organizaciones en que 
«se ejerció lamentable présión 
del partido».—Efe.


